
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

J10famed@cendoj,ramajudicial.gov.co 

Medellín, veintiuno de febrero de dos mil veintitrés   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RDO. 2022-00390 

Revisada la valoración de apoyos allegada al proceso y el concepto de la Asistente 

Social, previo a continuar con las etapas del proceso, se requiere a la solicitante 

para que aporte las direcciones, correo electrónico y abonados telefónicos de la 

persona titular del acto jurídico, de la persona que eventualmente va a ser 

designada como apoyo y de la curadora, señora ROSA LILIANA CARDONA 

ALZATE.  

Allegará adicionalmente el nombre de dos personas que servirán de testigos sobre 

la persona que servirá de apoyo, indicando las direcciones, correo electrónico y 

abonados telefónicos  

 

NOTIFIQUESE

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 

 

Dgs.  
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